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RESPUESTA: 

 
En relación con el Reglamento de taxonomía, cabe señalar que el desarrollo de 

esta norma se irá elaborando en 2020 y 2021 mediante actos delegados de la Comisión 
Europea. De esta forma se asegurará la aplicación de las disposiciones del Reglamento a 
partir de 2022 para los objetivos climáticos de mitigación y adaptación al cambio 

climático y para los objetivos de economía circular, biodiversidad, contaminación y uso 
sostenible de las aguas en 2023. 

 
El objetivo fundamental es fomentar la transparencia y credibilidad de las 

inversiones que persigan objetivos de sostenibilidad, que contribuyan a alcanzar los 
objetivos de descarbonización de la economía española y cumplir los compromisos del 

Acuerdo de Paris.  
 

Se espera que la taxonomía tenga un efecto positivo sobre las inversiones en 
España al generar un mayor grado de claridad y comprensión sobre lo que significan las 

inversiones sostenibles. 
 

 
 

Madrid, 01 de octubre de 2020 


